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INFORME PREVIO CUENTAS ANUALES DEL EJERCICIO 2022 

 

 

Hemos revisado y analizado los estados financieros de la RFEV del ejercicio cerrado en el año 2022, así como 

el informe presentado por la firma de auditoría PKF ATTEST; llegando a las siguientes conclusiones: 

El resultado contable del año 2022 es de un beneficio de 118.714,81.-€ que se destinarán a aumentar el 

fondo social del patrimonio neto de nuestro balance, puesto que ya no tenemos pérdidas de ejercicios 

anteriores que compensar. 

El fondo de maniobra es positivo en 970.000 €, frente a los 850.000 € del año 2022, lo que significa que la 

REFV ha aumentado su capacidad de hacer frente a los pagos y obligaciones a corto plazo. 

Se trata de un informe limpio, sin salvedades, que representa la imagen fiel de los estados financieros. 

 

 

Este informe ha sido acordado por unanimidad.” 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 

INFORME PREVIO PRESUPUESTOS 2024 

 

 

Hemos revisado los presupuestos elaborados por la Junta Directiva para el ejercicio 2024. 

 

En dichos presupuestos podemos observar que se han adaptado a las normas del Manual 

Presupuestario del CSD dividiendo los mismos en Programas de actividades, así como la 

codificación contable que exige el Plan General de Contabilidad adaptado a las diferentes 

federaciones deportivas. 

La estructura presupuestaria mantiene una línea con el presupuesto del año anterior, haciendo un 

comparativo de las grandes magnitudes. 

Se ha elaborado un presupuesto desde la prudencia, ya que, pese a existir un Plan Plurianual 

aprobado por el CSD que garantiza una subvención ordinaria hasta Paris 2024, existen una serie 

de ayudas variables en función del rendimiento de nuestros deportistas. 

Cualquier modificación de este presupuesto se estudiará por esta Comisión Delegada para su 

modificación y posterior aprobación. 

En el capítulo de ingresos para el ejercicio 2024 se han presupuestado 6.624.268,62.-€, mientras 

que los gastos ascienden a 6.541.313,32 -€.  

Aún habiendo compensado completamente las pérdidas procedentes de ejercicios anteriores, se 

plantea un resultado positivo de 82.955,30 € para seguir fortaleciendo el musculo financiero de la 

RFEV, que servirá para mejorar el sistema de financiación federativo. 

En este presupuesto la Junta Directiva ha fijado como objetivo, no solo dotar de los medios 

económicos y materiales al equipo olímpico para lograr los mayores éxitos en Paris 2024, sino 

potenciar la integración de todos los deportistas que vienen por detrás, con el objetivo de aumentar 

en el futuro el número de deportistas que optarán a representar a España en unos Juegos 

Olímpicos. 

 


